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toperiiiteiideucia dcIeyadadeHacieiiila ile las Islas Filipinas. 

Manila 5 de Ag-osto de 1862.=De conformidad 
con lo espuesto por la Aduiinistraciou general 
de Rentas Estancadas é Intendencia general de 
Ejército y Hacienda de Luzon, esta Snperinten-
dencia admite la renuncia que por el mal estado 
de su salud hace D. Ig-nacio Celis oficial l . 0 - ! . 0 
en propiedad de la Administración referida, de U 
plaza de Interventor de la propia dependencia para 
!a que fué electo en comisión por decreto de 2 2 de 
Julio prócsimo pasado.=Y conviniendo al servicio 
proveer la enunciada plaza de Interventor en un 
empleado que reúna todas las circunstancias nece
sarias para su mejor desempeño; concurriendo 
estas en el oficial 1. 0 de la Tesorería general 
de Hacienda pública D. José Codevilla y de la 
Corte, esta Superintendencia le nombra para que la 
sirva en comisión hasta que llegue de la Península 
el electo por S. M. según propone la Intemlemia 
geiieral.=Trasládese á la Intendencia general de 
Luzon y al Tribunal de Cuentas; publíquese en 
la Gaceta v dése cuenta al Gobierno de S. M.: 
verificado y archívese.=ECIIAÜÜE.=ES copia.= 
Kl Secretrrio, A . de C n r c e r . 

dirección de la, .Vdiiiínisti'iicion Local. 

GOBIERNO SUPERIOR CIVIL OR LAS ISL^S FILÍPI-
^ A S . = A d i n ¡ i i i s l r a d o n L o c a l . =Manila 24 de Mayo 
de lilJ62.=Vista la instancia presentada á mi au-
torilad por D. Manuel Rodrigue/, contratista 
del impuesto de limpieza y alumbrado de los 
arrabales de Sta. Cruz y Quiapo, en solicitud 
de que se le alce la resolución del Sr. Corregidor 
recaída en juicio verbal tenido ante dicho fun
cionario por demanda interpuesta contra D. Ma
riano Ventura, dueño de una casa en Sta. Cruz, 
en reclamación del impuesto municipal por uno 
de sus frentes que se niega á pagar; lo in
formado por el Sr. Corregidor sobre el asunto 
•le que se trata; lo que la Dirección de Admi
nistración Local manifiesta en su consulta que 
precede y de conformidad con los pareceres de 
los Sres. Fiscal de S. M. y Asesor general de 
Gobierno y Junta Directiva de Administración 
I-'Ocal, se accede á lo solicitado por el recurrente. 
Oficíese al Corregidor, y hágasele presente que 
el sentido de la condición tercera del pliego es 
ûe se pague por todos los frentes de las casas que 

den á vías públicas, y por lo tanto D. Mariano 
''entura está sujeto al pago establecido por cada 
vara lineal que mida cada frente de su casa, 
J que esta regla sea general para los que se 
iailen en casos análogos: igualmente encargúesele 
4ue el conttatista bajo la mas estrecha respon-
sabilicia(i tenga alumbradas y limpias todas las 
calles que abrace la contrata. =LRMERY. 
, En cumplimiento de lo dispuesto por Superior 

ecreto de esta fecha, se inserta en la Gaceta 
Pai'a conocimiento del público. 

Manila 4 de Agosto de ]80->.= 0/-%'f y R e y . 

M i l i milláEL 
CAPITANIA GENERAL DE FILIPINAS. 

E S T A D O M A Y O R . 
Orden general del Ejército del 5 de Agosto de 1862. 

E l Escmo. Sr. Capitán genera! se ha servido de
cretar con esta techa lo s i g u i e n t e : — M a ñ a n a miércoles 6 
del actual, celebrara consejo de guerra ordinarié el B a 
tallón Espedicionario de Artillería, para ver y fallar el 
proceso instruido contra los artilleros de la 1.a y 4.a com-
pañia acusados del delito de hurto de un jamón en la 
cantina del cuartel; E l consej" ser-i precedido y o.-ns-
tituido con arreglo á ordenan/a, dándose por la plaza 
las órdenes necesarias al efecto. — Lo que de urden de 
S. E . se publica eu la general de este dia para cono
cimiento del Ejérci to , y que |os ofe-'úJfl? de la guarnición 
francos de servicio concurran á dicho acto con a n e i í l o 
á o r d e n a i i Z H . — E l Coronel Gefe de E . M . interino, J w n 
13 a r riel . 

S e g ú n lo mandado por la Superior orden que antecede 
del Escmo. Sr. Capitán general, se constituiría el espre
sado consejo mañana á las ocho de ella en l a casa 
habitación del Sr. Teniente Coronel primer Gefe Don 
Francisco l í e b i a que lo presidirá, concuniendo de vo
cales seis Capitanes y el suplente del propio cuerpo. L a 
misa del Espíritu Santo se dirá media hora antes en la 
capilla de íá Real Fuerza de Santiago por el Padre 
Capel lán del Batal lón de los acusados, sust i tuyéndole sin 
necesario tuere el de este Ejército. — De ó n l e n de S . E . — 
E l Coronel Sargento mayor, J u a n de L u r a . 

Orden dt. ¡n Plaza M 5 a! (i de .figosto de 186"J. 
GEFES DE IUA.—OetUra dt la PLmzii. B | Teniente Coronel don 

Pedro Beaumonl .—Para S a n Gabriel. E l S i : Coronel Teniente C o 
ronel D . Narciso de la Hoz. 

PARADA. — Los cuerpos do la guarnic ión á proporción de sus 
fuerzas. Rondas, nihn. 8. Visi la dt. Hospital y Proulsiones, n ú m . 10-
l'igilancin de compra, núm. 8. Oficiales de. patrullas, núm. I). S a r 

gento pura el paseo de los enfermos, núm. 5. 

De orden del Escmo. S r . Gobernador Militar de Cita P laza .— 
E l Coronel Sargento mayor, J u a n de L a r n . 

MOVIMIENTO D E L PUERTO ÜE MAMLA 
D E L 4 A L 5 D E A C a S t O D E 1862. 

B U Q U E E N T R A D O . 
De Ditgupan en Pangasinan, goleta n ú m . 2 l t í P a z 

Segunda, en 41 dias de navegac ión , por haberse arribado 
en Bolinao, su cargamento 280 fardos de bayones va
cíos , 125 id. de petates, 425 cavanes de arroz corrienle, 
53 id. blanco, 14 id. do malatquit, 179 pilones de azú
car y 70 picos de sibucao; consignado a D . Manuel 
Genato, su arráez Raimundo de L e ó n . 

B U Q U E S S A L I O O S . 

Para H a b r é de Qracia, fragata francesa General L o u r -
mel, su capitán Mr. Picaril Poul M a r i s , con 16 hom
bres de tripulación, su cargamento efectos del pais. 

Para í l o i lo , bergantiu-golela n ú m . 147 B e l l a M a r í a , 
s u patrón Francisco Antonio, y de pasigeros 2 chinos. 

P a r a Mindoro, panco núm. 494 Sta. L u c i a , su ar
ráez Mateo Flores. 

Para Cagayancillo en Antique, panquillo n ú m . 104 
S. N i c o l á s de Tolentino, su arráez Evari - lo Buudoc. 

Para id. en id. , id. núm. 158 5". N i c o l á s de Tolentino, 
su arráez Ciríaco Canto. 

Para id. en id., id. n ú m . 37 S . N i c o l á s de Tolentino, 
s u arráez D . Domingo Laureano. 

Para id. en id., id. u ú m . 71 S . N i c o l á s de Tolentino, 
su arráez D . Leonardo Fubila . 

Para id. en id. , id. n ú m . 47 S . N i c o l á s de Tolentino, 
su arráez D . Juan Fresnil lo. 

Manila 5 de Agosto de 186-2. —Pedro C . Taxonera. 

Capitanía dei huerto de ambos llocos. 

Movimiento marít imo verificado durante la presente se
mana, en los puertos y ensenadas del distrito en la 
compre/tensión de las provincias de ambos llocos. Con 
espresion de las entradas y salidas. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
D i a 20 de Julio. 

De Manila y Pongol con escala en S . Estevan, 
goleta n ú m . 42 5 . J u a n , de 6 5 toneladas, tripulación 
13, en lastre, su arráez L e ó n Quismundo. 

Idem 25 de idem. 
De Cagayan y Manila con escala en Salomague, 

id. núm. 183 General Enr i l e , de 101 toneladas, tri
pulación 12 y 2 pasagero--, con tabaco de la Real H a -
ciend, su arráez S imón F lores . 

B U Q U E S A L I D O . 
Idem 20 de idem. 

Para Manila, bergantin-goleta ourn. 127 S . Nico lás , 
de 132 toneladas, tripulación 18, con tabaco de la Real 
Hacienda, su arráez Escolást ico Domingo. 

Pongol 28 de Julio de 1862.— Bernardino H e r n á n d e z . 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Los chinos que á continuación se espresan radi
cados en estas islas, han pedido pasaportes para re
gresar á su pais: lo que se anuncia al público en 
cumplimiento del articulo 20 del bando d« de 20 Di
ciembre de 1849. 

Yu-Tencio 834 
Ang-Chiengco ló'SOS 
Gan-Quietco 857S 
Gan-Quianco 8995 
Sy-Siengco ' M i l i 
Ong-Tiangco 11065 
Co-Siangco 9654 
Co-Pacco 15787 
Yu-Liecco 12451 
Di-chico 9678 
Ong-Sico 7087 
Tan-Liondian 15749 
Chua-Juaneo 4405 
Chua Liaco 16164 
Di-Chiengco 9537 
Ghua-Chico 16112 
Co-Goco 9460 
Co-Cuaco 2520 
Chua-Coy i 13369 
Lo-Queco 9780 
Co-Buico. . . . . . . 816 
José Chan-Chinsien 8536 
Sia-Bancua 6618 
Ti-Banco 13417 
Ag-Quiaco 15304 
Cu-Chinco 5855 
Tan-Cayco 16014 
Cue-Piaoco 4918 
Ti-Joco 7261 

Manila 31 de Julio de — B a u r a . 3 

Administración tic Hacienda pública de Manila. 

Resultando vacante el Estanco núm. 19, situado en 
la segunda calle del Trozo, por renuncia de su propietario, 
las personas que deseen servirlo, dirigirán sus instancias 
documentadas ú esla Adiniiiistracion, la cual propon
drá á la suj erioridad, á la (pie mejores antecedentes 
reúna y ofrezca verificar Us sacadas al contado. 

Manila 2 d« Agosto de l862 .=Z/anoj ' . 2 



lospecciDQ ijeneral de Labores de las Fábricas de Tabacos 
E l día veinte del actual á las doce en punto de su 

mufiana, celebrará concierto esta Inspecc on general para 
contratar la compos ic ión de cincuenta y tres balanzas 
para el servicio de la fabrica de Binondo, asi como la 
reposición de todas las pesas necesarias á cada una de 
ellas, bajo el t po en progresión descendente de doscientos 
treinta y odio pesos cincuenta cént . , y con arreglo al 
pliego de condiciones que desde esta fecha se halla de ma
nifiesto en el negociado de partes de esta Dependencia. 

Manila 5 de Agosto de 1862.—Braho. 3 

E l d U 13 del mes de Agosto prócsimo venidero á 
las doce en punto de su mañana, celebrara concierto 
esta Inspecc ión general pura contratar la construcción 
de ocho cuchillas de acero para la máquina de cortnr 
papel existente en la fabrica de cigarrillos, bajo el 
tipo de veinte pesos en cantidad descendente y con ar
reglo al pliego de condiciones que desde esta fecha 
se halla de manifiesto en el negociado de partes de 
esta dependencia. 

Manila 30 de Julio de 1 8 6 2 . - A B r a b o . 2 

Itcal Ti-íbiiiial de Comercio. 

P<>r providencia de esta fecha, á lita efectos del S u 
perior decreto del 18 de Mayo de 1861, y Real orden 
de 2 1 de Mayo del presente año, se llama á los "8-
piranie-' á plazas de corredores, así a los que tienen 
presentadas sus solicitu'les, como á los que quieran pre-
sentarl-.s hasta el 5 de Setiembre p r ó x i m o , para «pie 

se hallasen en aptitud de prestar la fianza ds d olía 
Iteal Grden publicada en la Giiceta, comparezcan á ser 
examinados por los Sres. del Tribunn oel 2 de Octubre 
á las doce del dia en todo lo que cora prende la sec
ción I . " del t í tulo 3 . ° del C ó d i g o de Comercio, y sobre 
nociones generales de operusiones mercantiles. 

Secretaria de Gobierno del Tribunal 5 de Agosto 
de 1862 . = Pedro Memije. 15 

Secretaría del Ciobieriio Intendeiicía 
1)1 MIMDVNAO É ISLAS ADYACENTES. 

Los herederos de I ) . Leonardo Riraonte Subteniente 
que fué del Tercio de Pol ic ía de Bislig, se presenta
rán en esta Secretaria por si ó por medio de apoderado; 
para enterarse de una providencia que les interesa. 

Zamboanga 8 de Julio de 1 8 6 2 . = J o s é M . de Aparic i . 

Necretaría de la Junta de lilmonedsM 
DE LA ADMINISTRACION LOCAL. 

Por disposición leí Sr. Director de la Adininistracion 
l,onal >e sacará á pública subasta para su rem,.l(í eu el 
mejor postor el arriendo del atbiliio para encierro 
de animales de los | ui'bhis do Hay y Calamba, de U 
provincin de l i l , gu a bi jnel tipo en progresión ascendenle. 
de doscie tos nóvenla pesos a:iuales y por un trienio cODSd-
jecion al pliego de codicioiies que se ¡aserta á cont DU i -
CÍOD. E l acto del remate tendrá lu<M ante la Junta de 
Almoneda* de la misnia Admiristiacion LOCAI e:i la casa 
que ocupa (•alie de Pal ció n ú m . i í ) á hor,.s diez de 
la mañana del dia 27 de A.osto prócsimo venidero. 
Los que quieran hacer proposiciones las present i rán 
por escrito e1' la forma acbstufnbrV.dá eon l i g a r n l í 
correspondiente cslendida en p peí sedn tercero e i el 
dia hora y lu^ar arriba designado* para su remate. 
Manila veinteseis de Julio de mil ouhodento* sesenta 
y dos. Jaime Pvjadet. 

PlitgO de condiciones que lia de servir de base p a r a 
sacar á subasta púbtioú el arbitrio de corrales ¡ ¡ara 
en tierro d i auimnles de los pueblos de Hay y Calumba 
de /o provincia de la Laguna. 

1. ' Se arrienda por el lérrnino de tres años el aibilrio 
arriba espresndu bajo el tipo de d w e i é u t o s noventa pesos 
anuales en prnsresion u>ce .dente. 

2 . Las propos:cionns se ¡ v i r a n en pliego corr ido co;i 
arreglo al modele tdjUuto, espres.uidii en letra y número 
la cantidad ofrecida. A la preáéntacioa del pliego deberá 
acompañarse el documento de depósito en el Banco F i 
lipino o en h c a j a de la vdminiytr.icion depositaiia de 
proviacii reipectimenle de la cantidad ile noventa y seis 
pesos sin cuyos requisitos no será vál ida la proposición. 

.i ." Si al abrirse los pliegos rekuilaren dos ó m .̂s 
proposiciones iguales cotí la miyor ventaja, se abrirá 
licitación verbal entre los autores de las mismas durante 
diez minutos, tr mscumdos los cuales se hará la adju
dicación al mejor postor. E a caso de ÍO querer los 
postures pujir Teroalmeale sus postaras, se h>ra U 
adjudicación al autor del plie.O que téuga el número 
ordinal m i s bajo. 

4 . * Con arreglo al artículo 8. de las instrucciones 
aprobadas por S- M. en lle.il órden de zS de Agosto 
de 1858. Sobre contratos públicos, quedan abolidas Us 
mejores del diezmo, n u d í o diezmo, cuartas y epeutas 
por este órden liendan á t u n a l i legilinia adquisi. ion 
de u n a con lra l i , con evidente perjuicio de los intereses 
y conveniencia del Es t ido . 

5. ' Los documentos de depósito se devolverán ter
minada la subasta, a sua dueños, á cscepcion del corres 
pond ente á la prdposicion admitid i , el cual se endoZará 
eu el acto, por el postor, á favor de la Administración 
Local. 

0 . E l rematante deberá prestar en el l é n n i n o de 
diez días de adjudicado el réntale, la lianza currespoa-

dicnt", cuyo >alor sea L m l al de un tercio del arriendo 
á s tisfacciou de la Direc-ion de Admin i s i r i c íon Local, 
cuando se constituya en M .nila ó del Gefe de la pro
vincia cuando lo sea en esta. I.uando la lianza consista 
en fincas estas han de ser icconocidas en Muiila por 
el arquilecto del Superior Gobierno legi.-tr .das sus es
crituras en el oli io de hipotecas \ bastanlcadas por los se
ñores Asesor de (iobierno y Fiscal de b Ueal Audiencia. 
E n prov i i é i s el (jefe de e las cuidará bajo SU responsabi
lidad de que las BóeaS en lianza llene > MI objeto. Sia 
esl s requisi os no serán aceptadas por la Dirección del 
ramo. E n manera algalia serán . dmí ida- como lianza 
las fine s de tabla ni 1 s de c ña y ñipa. 

7 . ' Toda duda que pueda suscitarse en el . .cío del 
remate se resolverá por lo que prevenga .1 efecto la lleal 
instrucción de 27 de Fe!,reí o de 1852. 

8. E u el tcrn.ino de IÍIKO dias después que se 
hubiese hotilicado al contr lista ser admisible la tianzt 
presentida, ( l e e r á otorgar la coi res| o.ulieule escritura 
de oblíg ció", coiisliiuyei do la lianza e-lipuUda y con 
renuiiciacio i de I s leyes en su favor, para eu el caso 
de tener que proceder contra el; mas si se resistiese á 
hacerse c rgo del servicio, ó se i egase á eslender la escri
tura, quedará sujelo á lo que previene el a i i . i>." de la 
lleal i s t ru ic io» de subasl. s de 27 de Febrero de I8.r)2 q • 
á la letra es como suue. Cuando el rematante i o 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorga
miento de 11 escritura ó impíd.ere que esta lensa efecto 
en el l é r m i i o que se señale, se tendrá por reciadido el 
contrato á perjuicio del mismo remata- te. Los efectos de 
esta redan) cion serán. Primero Que se celebre nuevo 
remate bajo iguales condiciones, paga i do el primer rentar 
tinte la diferencu del t . " ; ^ * secundo. Que satisfaga 
también aquel los perjuicios que hubiere leciiiido el estado 
|.or la demora del servicio fara cubrtV estas respon-abilida-
des se le retendrán siempre U garantí i d é l a subasta, y aun 
se podrá secuestrarle bienes basta cubrir las respo sabilida-
des nrob bles si aquella no alcansaiie. No prcseiitándo-e pro 
posición admisible para el nuevo remate, se hará el ser
vicio por cuenta de la Administración a perjuicio del 
primer rematanle Una vez es otorg d i la e-seritura, ^e de
volverá al contratista el dociinieiilo de depósi to , á no 
ser que este forme parte de la lianza. 

9. La cantidad en que se remate y apruebe él arriendo, 
se abo l irá precia'inenie e i pial i ú oro menudo y 
por tercios de año aniicipa o-. En el caso de incum
plimiento de este articulo, el contratista perderá la Qaiza , 
pnlendiéndose su incumplimiento transcurridos los pr i -
emeros quince di s en que debe hacerse el pago ade-
lantado del tercio a bonando sn impoite la ti iiiza y de
biendo ser repuesli si fuese en melál ico eu el improrro
gable término de dos meses, y de no cerlo se rescin
dirá el contrato bajo 1 s bases establecidas en la r e d a 
5." de la Real instrucción de 27 de Febie.u de 1852 
ya ciloda en la con lición 8.*. 

1 0 . No ae entenderá válido el contrato hasti que no 
recaiga la aprobación del ESCODO, ^ r . Superii tendente 
de| ramo. 

H . La composicio i y entreleniiniento de \6i corrales 
será por cuenta del ai-etilisla. 

12. E l arrendador tendrá precisamente corrales para 
encerr-r los animales que vayan con cur^a y los que 
estén sin ella, el uno inmediato á la plaza principal y 
el otro á la oirá parte del rio hacía el Oesle: dichos 
corrales estárAo bien cerrados y tendrán un Camarín 
dentro para conservar las sillas y demás aderesos de lo» 
caballos, ponteado "demaS en tiempo de cdo ie s un tin
glado o enramada que c dirá tola el corral cou palmas 
de co o p .ra q e los ani vales estén resgu rilados del sol. 

13. No estando permitido que los aními l i s se amar
ren y deteogao en las C:dles, procurará que los lleven 
á los corrales destinados al efecto no permitirá á que se 
recojan en otros c ó r e l e s que no sean del arriendo escep-
toindose lo- de alguif puienle ó amigo que no h iya 
llev ido cargo . I mercado: Para el cumplimiento de esta 
prohibición le aos i i iará la justici i del pueblo 

1 i Todos los dias de mercados después d". cerrado 
este limpiará el frente de lés c o r n l é s y no pei mil irá que 
se oa^a i hogueras, t into el corral , como ea las inme-
diacionas para ev lar incendios. 

16. Tendrá oól igac on el ase dista de pairar los dere
chos del terreno que o.;upen los corrales y Csmariuos 
a los dueñós del mismo. 

K i . E l eoiitralista no podrá exigir mayores derechos 
que los mercad s en la taiifi que se unirá á este plie
go, bijo i a m u l l . de diez pe,os, que se le exigirán en 
papel c o m p é l e m e pnr el gefe de la provincia. La pri
mera vez que el coulialista fdle á esta condición pasa
ra los diez pesos de mulla. La Begooda f día deberá ser 
castigada con cien pesos y la tercera coa la rescisión 
del conlialo, bajo su responsibilid d y con a n e j o 
en el .'it o." de h Real i :8 t iu ;c ion . de subastas ya 
cilada. 

17. La auloiidad de la |)rov¡ cía los gobernndnrcillos 
y ministros de justicia de los pueblos liaran respeUr 
al asentista como represeulaDte de la Administración 
prestándolo cuantos ausilios pueda necesil r p a n bace 
efeliva la cobr. nza del impuesio, f •cililandole el primero 
una copia de estas coadícianes. 

18. s i ei contratista diere logir á imposición do 
m lias y rio las •alisraciere á las veí idicnalro horas de 
ser lequirido. M cobrarán de la lianza. 

10. E l contrato se enienderá pri cipiulo desde (|ue 
se l omunique al co :tralís'a la orden al efecto por el gefe 
de 11 provincia. Toda dilación en este punto será en per
juicio de los intereses del arrendador, á menos que eáu-
BiSageoU á su voluntad y bástanles á juicio del Escmo. 
Sr . aperintende le del ramo lo raotivasei;. 

20 . Envista de !o preceptuado en Real ode:: de 1'S de 

"o c ifl 

Octubre de 1858 los representantes de los propios \ ¡¡J 
bitrios te reservan el derecho de rescindir esle conir^ 
si así conviniese á sus intereses, previa la indemniznijj 
que marcan I s leyes. 

2 1 . E l contralisla es la persona le.'¡d y directainent( 
obligada. Podrá .-ubarrendar el . rb lr:o »! a.-i le 
niese, per ' entendiéndose que la Admiaisiracio 
trae compromiso alguno con los subanend doie> que 
todos los perjuicios que por tal subarriend > icsulten J 
arbitrio, se iá responsable direclauie.ite el conlralísia. Lo, 
subarrendadores quedan sujetos al fuero común ¡-«r 

su conlralo es una obligación particular y de interés p^, 
rameite privado. En el caso de que nombre sibaireu. 
d-dores dará cue. ta al gefe de la provincia con una re
lación i.ominal de ellos para solicitar los respectivos titulen 

2 2 . Sin perjuicio de obligarse á la observancia de jg, 
bandos quedi sujeto el contratista á las disposiciones ^ 
Policía y ornato público que le comunique la nulorid J 
siempre que no estén en contravención con las cláu ul^ 
(!e esle contrato, en cuyo caso podrá repre4entar en form, 
legal que á su derecho convelida. 

23. Cobrará el asentista por cada caballo o caraba; 
que d cierre en los corrales, un c u n t o siendo, el mism, 
asentista responsable de la seguridad de auimales i 
enseres hasta que los saquen sus dueños , á cuyo efed 
deberá tener un per.-onero que le ayude. 

24. L i autoridad de la provincia cuidará de dar 
este pliego de condiciones y tarifa á él unida, loda tí 
publicidad correspondiente á fin de que nadie alegue î no. 
rancia. 

2 5 . Cualquier cueslio i que se suscite sobre cuni-
p ü m i e n i o de este contrato se resolverá por los IribunuN 
contenciosos-adirii.istrativos. 

2 6 . Los gastos que se originen en el otorg.miento di! 
la escritura y las copias y testimonios que sean necesaria 
sacar serán de cuenta del rematante.—Manila 11 de Abril 
de Vicente Bolín. 

M O D E L O . 
D. N N . vecino de N. ofrece tomar á su cargo di 

arriendo de! arbitrio de corrales para incierro de animd. 
les de los pueblos de Biy y Calamba de la províncii 
de L 'guna por la cantidad de pesos y con ein' 
lera sugecion al pliego de condiciones publicado en tl| 
n ú m . de la Gacela y proponiendo tal fianza. 

Acompaña el docume.ilo que acredita el depósito de 
nóvenla y seis pesos en el Banco Filipino de Is bel 

F e c h i y firma. - Es co, ia, Jaime P u j a d es. 

Por disposición del Sr. Director de la Administracitl 
Local, se sa ará á pú dica subista para su remate en el 
mejor po-lor,el arriendo del arbitrio de la m itanza y limpien 
de reses de la provincia de Is a de Negros, bajo el t i joe i 
progresión ascendenle de mil trescientos t i l inta y cn ltlj 
pesos anuales, y por un trienio, con sujeción al plieg 
de condiciones que se inserí i á co. tinu icion. E l acto (U 
remate tendrá lugar aide la Ju ta de Alraaned s de k: 
Admii i s lracoí i Local , ea la c a s i (|ue ocupa, cal e d-
P.dacio núm. 29, á hor s d iez de la mañana del d a veinlii 
siete de Agosto prócxímo venidero. Los que quieran ha
cer propo.-ieiones las presentarán uor escrito en la formi 
acostumbrada con la g randa COrréepohdie >te estemlidl 
e i papel del sello 3.", en el dia, hora lugar -rriba des'gnado4 
para su remate.—Manda 26 de Julio de ISÜ2.—Jaimi 
Pujades. 

DIRECCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL. Pliego d i cona 
dones p a r a arrendar el arbitrin de la matanza y lim
pieza de reses de la provincia de I s l a de Aegrot-

1. " Se arrienda par el término de tres años el ar
bitrio de la m tanza y l impiezide re-es «le dicha provinm 
bajo el tipo de cuatro mil dos pesos en el trienio. 

2. ' Las proposiciones se harán eu pliego cerrado CM 
arreglo al modelo adjunto, espresando en letra y númer» 
la cantidad ofrecida. A la presentación del pliego de
berá acompañarse el documento de deposito y en el 
Banco Filipino ó en la c i j a de la Administración Depo-
s.tari i de la provincia la cantidad de cuatrocientos pe
sos sin cuvos requisilos no será válida la proposición. 

:t. ¡sial abrirse los pliegos resollaren clos ó mas pro
posiciones L u d e s con la mayor ventaja, se abrirá lici
t a c i ó n verbal entre los autores de las mismas durante diei 
minutos transcurridos los cuales se harán la adjudicación 
al mejor postor. E n caso de no querer los postores pujtf 
yerbalmeote sus posturas se hará la adjudicación al nif-
jor postor del pliego que len.a el número ordinal m»» 
bújo. 

4 / • on arredo hl arL 8.* de las instrucciones i M9 
bailas por S. M. en R e d orden de 25 de A .osto de 1^58 
sobre contratos públicos quedan abolidis las me oras del 
diezmo meilío diezmo, cnart is v cua las por esta órdíj 
tie..d i a á turbar la legiluna adquisición de una coniraU 
« o i evidente perjuicio de los intereses y convenieucij 
del tlslado. 

'ó.' Los documentos de depósito se devolverán tefí 
min d < la s'itiasta á sus dueños: á cscepcion del corréi 
poúdiente á la proposición admitida el cual se d dosJf* 
en el acto por el postor á favor de \ i AdmimstracM 
Local. 

(i. F l rematante deberá prestar en el término il" di ; 
dias de adjudicado el remóte, 11 lia iza correspondiente COJTC 
valor c u b r , el p -uo de una anualid d del arrie ;do á salir 
facción de la Dirección de Administración Local cuando 
se co stiluya en Manila ó del G fe de la províucia cnaiiJ1' 
lo sea en esta. Cu indo la li inza consiste en finci»» 
estas han de ser reconocidas en Manila por el ArqO'' 
ledo del Superior Gobierno registradas en el oficio de S ' ' 
po'ec 8 y b '.stantcad.'S las escrituras por los sres. A?«'or 
de Gobierno y Fiscal de la Re d Audiencia sin esto» ™ 
quisttos no serán aceptadas por la Direc, ioa del i ^ 0 ' 
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, manera aígiina spráo admitidas como fianza las fincas 
,'' tabla "i N« Je caña y i ipa. 

- Toda duda que pueda sucitarsc en o! aclo del re-
•Á je r é s o l v r á por lo que prevenga al efecto la Real 

¡ S e c c i ó n de 27 de Febrero de 1852. 
En el término do cinco dia^ despuog que se h o -9,' 

biere 

íinli) 

fP„lada, 

üolillc dn al cnnlralista ser admisible la l imza pre-
deber i otorgar la corres,londien'e escrünra de 

uj^acion eonslitiiyendo la fíanzi estipulada v con re-
0 nciacion de las Leyes en su favor p a n en el caso de 
pner '1,,e Proceder contra é l , mas si se reaistiese á ha-
prse cargo del servicio ó ge negase á entender la es-

^itura quejará gngetn á lo que pre\ieiie el art. o.0 de 
f, Real Instrucción do subastas de 27 de Febrero de 
I8">3 'I e ^ ' ' ielra ^ <'omo signo: Cu ndo el rema
tante (.o cumplit.-e las coodicioi es i|ue deba llenar para el 
ollir)íainiento de la e;crituia ó impidiere que esta tengi 
e(-e(.io e i el término que fe señale so tendrá por ros-
ciiwlido el co Halo á perjuicio del mismo rematante. Los 
efectos do esl-i reclamación serán. - 1 . 9 Que se celebre 
nuevo remate bajo iguales condiciones pagaiido el pn-
mer rematante la diferencia del 1 . ° ;d 2 . ° — S e -
íUiid0- 0Ufi satisf ga también aquel los perjuicios que 
hubiiTe recibido el eslado por la demora del servicio. 
Para cubrir eslas responsaliilid >des, se le retendrán siem-
prel i (.aruitia de la subistk y aun ge podrá secues
trarle bienes his'a cubrir las responsabilidades probables 
¿ aquella no alcanzase. No presentándose proposición 
adm'sü1'1' para el nuevo remate so hará el servicio por 
eneota de la Administr clon á perjuicio del rematante. 
\iia vez otorgada la escritura se devolverá al contra-
lista el documento de depósito á no ser que. este formára 
n;:rle de la fianza. 

9. La c mlidad en que se, remate y apruebe el arriendo 
¡ÍP «bnmirá precisa mente en plata ú oro menudo y por 
tercios de año anticipados. En el cuso de i,.cumplimiento 
de este i rticulo, el contratista perderá l i IJaiiza, ente -
diéndose su incumplimiento Irasncuiridos los primeros 
minee dias en que debe hacerse el pa^o « d e l i n t . d o 
del tercio abonando su importe la fianza y debiendo 
sér repuesta si fuese en metál ico en el ¡mprprogáble 
U'imiio dedos meses y de no serlo se rescindirá el con
trato bnjo las bases est blendas en la regla 5.a de la 
Real ingtruCcion de 27 de Febrero de 1852 ya citada 
en la condi Ion 8.' 

10. E l cnnlralista no podrá exigir mayores derechos 
que los murcados en la tarifa que se unirá en es!e 
pliego bajo la multa do diez pesos que se le exigirán 
en papel competenle por el Gefe de la provincia. L a 
i. vez que el contratista falle á esta condición pagará 
los diez pesos de multa la 2." falta deberá sor cas
tigad i con cien pesos y la :t.' con la rescisión del con-
Iralo, bajo sn rosponsibilid-id y con arregló á lo prevé1 
nido en el articulo 5.° de la R e d instrucción do su-
baftas ya citad-i. 

11. Se prohibo la matanza de hembras escepto las 
reconocidas como es tér i les . 

12. ISo se permite mat.ir res ninguna cuya propiedad 
" Kil irna procedencia no se acredite por el interes ado 
medlai to , u u ó certific cien del Alcalde mayor ó go-
bensadoicillo de la provincia pueblo ó hacienda de donde 
proceda, con espresion de marcas, y las que >e prc-
ttotasen sin esie requisito serán detenidas y entregadas 
«I gobern ulorci lo dol pueblo, para que los remita al 
Alcalde mayor por quien se practicaran las diligencias 
coavenientes ea averiguación del d u e ñ o ; y no compaic-
riendo quien la reclame serán declaradas decomiso. 

13. E l asentista deberá tener en todos los pueblos 
sos camarines de nr.átauza ó mataderos, provistos de lodo 
lo necesario para dejar limpia la í e s . 

Ü . Los ganaderos á b s de abastacedores de carne serán 
admitidos a la matanza de sus roses por orden de anti-
güedad de fe has en su presentación y cualquiera queja 
186 hubiese por falta de esta prevención, se decidirá en 
el acto por el Juez ó teniente del pueblo que debe con
currir diariamente á la matanza mediante una breve 
avori¿uacion que haga sobre la llegada de las ieses del 
reclamante. 

15. E l asculisla cobrará por onda cabeza de carabio 
V" ' mate cualquier parlicul r cu tro reales fuertes y 
e' cuero; por «ada res vacuna tros reales v e! cuero y 
ll0r d d a cerdo dos redes, debiendo est r sujeto en lo 
felativd á carabaos a lo que espresan lo< art ículos 11, 
lá . 13, 17, 18, 21 v 22 dA b ndo public do por el 

D. José R sco y Raigas e i 29 de Octubre de 1782 
T ê so copian a cont inuación, escepluando las penas allí 
•jwrci.das que deberán ser las que el prudente arbitrio 

los Gefes de la provincia crean co ivenienle ¡ oponer 
•tendidos I g casos y circunstancias, pero deníro siempre 
«te la esfera gobernativa. Cuando las dicli .s circunstancias 

1*8.'a falla á la Categoría de de ito deberán pagar las 
!" Clones al Juzg:do corresi ond ente. 

l l 8 ^ R T I C ' , , • 0 " " Se Pro,'ibo absolutamente la matanza de cara-
u ' «unqne sean propios, ya sean machos ó ya hembra^, grauües 
con1'^"'1"05' lles,LE EL DE I " publ icac ión He este bando y 
^'"'"eutemente se prohibe también el uso ile las carnea de 
» l"1'.ma'e8i saladas, hechas tapa, ó de cualquiera otra suerte, 

^cepoion frescas en los casos que se dirán d e s p u é s . 
«"cuh7' l2 ' • u <lu'tar ol et'"si" con que olguiioa inteUtarian 
er, ¡ s" inobediencia ó robo diciendo que la res muerta, 
iles monte, se prohibe asimismo la matanza y uso de lus car-
»« 'i,Cilral,aos monteses cimirronea ó remontados de los que no 
Con , ra . *,.ac.er 0tro Uí0 I " 6 el de "mansarlos para la labor, 
carab"t>er(;ll'''nlent" <'(! (1"e 36 rePut«rán dichas carnes por de 
VeHili°rS , ( iomést'cos robados y se impondrá al que las tuviere, 
^'"esn6 01.U3are Pescas ó saladas ó en cualquiera forma, la pena 

Plo\ 
ac 

. «Pondientc. 

noen ' i l e n ' I K , ^ • A ^N DE QUE ,OS DUEBO8 áe los carabaos que ee inuti-
'Í01', se lp COJOS' .c.'eS0S' fl"jos, viejos ó por otros defectos no los pier-
con i , 3 Permitirá matarlos para aprovechar la carne, poro ha de sor 
,ls "aturnl113'' ?oudic,on <,e q"0 lo han do hacer prosonle al Alcalde 
'lar» dH'h, AI i i 8U': r08PectivO8 pueblos, pidiéndole licencia que 

Alcalde por escrito con espresion de las s e ñ a s del carabao. 

en caso de constarle ser inútil y que es del que pretende matarlo, 
bien entendido que se ha de matar precisamente en ta calle públ ica 
á la inmediac ión de lu casa del Alcalde de naturales, de suerte 
que é l pueda verlo y no solo é l sino también todo el pueblo, presen
c iándolo el Escribano, quien certificará al respaldo de la licencia 
que la res muerta corresponde á las s e ñ a s que el la espresa y 
la carne que resulte no se ha de usar por el d u e ñ o de la res, ni 
por ninjjun otro a quien este la dió á la venta, sino en el estado 
du fresca, pues por n i n g ú n pretesto se ha de poder conservar 
en salmuera, tasajo, tapa ni de ninguna otra suerte, pena de c i á -
tru aiios de obras reales al que contraviniere ya sea el d u e ñ o ae 
la res muerta con l icencia ó cualquiera otro á quien este hubiere 
dado ó vendido carne de ella. 

ART. 17. á e prohibe estraer en las embarcaciones que salgan 
de eslas Is las , las astas pieles ó cualquiera otra parte de estos 
animales, para quitar en lo posible hasta e l inenor esti'iiulo de 
matar una especie tan útil que es la base fundamental de la 
agricultura en este pa ís . 

ABT. 1». Cuando se aprendiesen carnes de carabaos saladas, ha
chas tap. ó en tasajo ó conservadas de cualquiera otra suerte no 
permitirán las respectivas justicias se haga uso alguno de ellas, 
sino que por el contrario dispondrán se quemen luego que se 
haya puesto en la sumaria testimonio en debida forma del cuerpo 
de delito para que asi no sirvan por mudo alguno de encubrir u 
oscurecer aelitos de esta clase. 

A K T . 21, Los que matasen a l g ú n carabao suyo propio, sea 
macho ó hembra, grande o p e q u e ñ o sin la competente licencia por 
escrito, s e g ú n queda prevenido, del Alcalde de naturales de su 
pueblo, sufrirán la pena que corresponda s e g ú n los casos y c ir
cunstancias, asi como lus que habiendo recibido del d u e ñ o alguna 
parte de tales reses, lo conservaren en tasajo ó hecha lapa. 

A « T . '¿ü. A l que denunciare á la justicia a l g ú n ladrón de carabao 
ó descubriese que alguno ha muerto alguna res de esta clase, 
sin la competente l icencia 6 en otro lugar que no sea en la calle 
públ ica a la inmediac ión de la casa del Alcalde de naturales, s e g ú n 
queda prevenido, se le gratificará con seis pesos de los bienes del 
culpado, á cuyo fin y para las d e m á s costas procesales, le serán 
embargados, luego que se justifique el delito. Y la misma gra-
tiiioaciuii a costa del culpado se dará á aquel por cuya denuncia 
se hallare en poder de alguno carne de carabao, saiada, hecha 
tapa o en tasajo, pasados sesenta dias desde la publ icac ión de 
este bando, 

16. E l asentista bajo la mnlta (le dos pesos, no po
drá estorbar que ê maten ros s en lodos los pueblos de su 
comprehension con tal que se sugeteo los matadores ó ma
tarifes á I ,s condiciones establecid s y a los dereelios del 
asiento. 

17. No podrá matarse res alguna sino ¡ recisamente 
• n los sitios destinados al efecto en lodos los pueblos 
para el asentista á ios quo lo verifique i claudesiina-
menle ó fuera de los sitios referidos se lo impondrán de
rechos dobles á benelicio del aseiilist t en la forma s i -
guie,te. Un peso y el cuero porcada res d e c ; r baos: 
seis reales y el cuero por cad v res vacuna y cuatro 
reales por cada cerdo, si hubiese ocult-do los cueros abo
nará cu >lio reales por cada uno. 

1H. L a autoridad de la provincia cuidará de dar á 
este pliego de condiciones y tarifa en l i espresida toda 
la publicidad correspondien e a fin de que nadie alo. ue 
ignorancia. 

19. ¡No se entenderá valido el contrato hasta que no 
recaigi l \ aprobación del Escmo. Sr . .-uperinlendenle 
del ramo. - M a n i l a 2o de Noviembre de 1861 Victníe 
Bo/lri. 

M O D E L O . 
D. N . N . vecino de N . ofrece lomar á su cargo el 

arriendo de la matanza y limpieza de reses de la pro
vincia de Isla de Negros, por la cantidad de pesos 
y con entera sujeción al pligo de cond.clones publicado 
en el nú-n. de la Gacela , proponiendo lal fianza. 

Acompaña el documento que acredita el depósito de 
cnatrocieulos pesos. 

Fecha y firma. - E s cnpia, Jaime Pnjades. 0 

Por disposición del ,~T. Director de la Administración Lo
cal , se sacará a pública subasta para su remaie en el mejor 
postor, los m denales que se necesitará i en I % obr.is del 
nuevo Hospicio do .-au José ea la isla de Co valoscenci i , 
bajo el lipo e i progresión descendente man ado en el pre-
supueslo v pliego de condiciones que se inserta á conti
nuación. E l acto del remate tendrá hi tar ame la Junta de 
Almonedas de la misma Administración Local , e,i la casa 
que ocupa, calle de Pal icio n ú m . 29, á boras diez de la ma
ñana del dia 18de Agosto próesimo ve idero. Los que quieran 
hacer proposiciones las presentarán por escrito en la forma 
acostumbrad i con la garantí» correspondiente, e í tendida 
en papel del sello tercero en el dia, hora y lugar arriba 
designados para su remate. Manila 29 de J u ü o de 1862. -
Jaime Pujades, 

DIRECCIÓN DE LA ORRA DF.I. NUEVO HOSPICIO EN LA ISLA D E 
GONVALESCENCIA,—Pliego de condiciones p a r a l a subasta 
de los mnterictlet que se n e c e s i t a r á n en lus obras de 
dicho edificio que se calcula, p o d r á n ejecutarse en el 
présenle año y en los tres primeros meses del sujuienlc: 

Condiciones generales. 

1. " Los materiales que se subasta son piedra de May-
cauayai:, piedra de Giiadalu..e, cal , y rejas con sus mar
cos, divididos en las clases y cantidades que espresi el ad
junto estado. 

2. " ce adniitiráii proposiciones por una, dos ó mas 
clases de materiales ó por la tolalid d de las que com
prende el est .do. 

3. " Las proposiciones, bien sean parciales ó de la to
talidad, se l u r á n con b j a al tanto p 5 ên progresión des
cendente de los tipos eslán asLuados á cada material.' 

4. E l cpulralista ó contr.,lisias de las tres primeras 
clases empezarán á inlroducir los materiales á los quince 
d as de aprobada esla subasta, demendo desembarcarlos en 
los pu tos que se le de=i¿,neii en la isla de la Convales-
ceucia. T e n d í á n de léroi luo cinco meses para introducir 
la totalidad de los que sub.sten, arreglándose á los pe
didos que con ánticipaciuu se :es hagan. E l de 1, cuarta 
clase, rej is introducirá la mitad á los tres mejes de ad
judicada la subasta, y el resto en los tres meses sigmenles: 
debi. ndo también deposilarus en los puntos de la isla que 
ge le designen. 

5 / E l recibo de los materiales se hará después de 
desembiicados, reconociendo su calidnd, circun?tancas y 
dimensiones; recibiendo lo» que estén ajustados á las bases 
que para cada elase se es ableceu, y rechazando los que 
no lo e s t én . 

6. ' Los materiales que no se reciban por ser defec
tuosos en cuilquier concepto; deberá relirailos el coo-
Iratigla en el termi m de dos dias, cuando m i» al en que 
se hayan dado por malos; y no hacerlo se mandaráu 
estraer por cuenta del mismo á lia de dejir espedido el 
terreno. 

7. De los m aeriales que sean buenos como tales admi
tidos se dará el compele ¡te recibo al cuatratistá para que 
prese ¡lándose con él , le sea satisfecha la canlidad seguo 
contraía. 

8. ' Los pagos se harán mensualmente, cerrándose para 
este fin el mes, el d a 26 con objeto de formar la liqui-
daetoa y sanjar las dudas que ocurrieren antes del 30 eu 
que se verificará el pago corneudo á la cuenta del mes 
siguiente los que se introduzcan después del citado 
(ftia 26. 

9. Todos los pagos de materiales se harán en pl .ta 
ú oro menudo. 

10. Para entrar en licitación se requere constituir un 
deposito en metálico en el Banco Español Filipino de Isa 
bel I I , pn- Valor de la dos-ava parte de la cantidad á qu 
asciendan los materiales que abrase la proposicioa 8eóuo 
el número y precios del adjunto est. do. 

11. Las proposiciones se presentarán al s r . Presidente 
de la Junta de subastas de Administración Local, en pliegos 
cerrados arreglados M modelo que se inserta ál final, i n 
dicando" en el sobre-escrito la correspondiente asigna
ción personal; no siendo admisibles, aquellos que no se 
hallen arregladas al mismo. Estas proposiciones se üarán 
bajo la forma que espresa la condición tercera, tener con
cepto que no se ; dmil irá pliego de precios con relación 
á otro, sino solo < I tanto p § . 

12. Al pliego cerrado de que traía la condición que 
anlecede, deberá acompañarse el documento que justilique 
el depósito de que se h-ibla en la 10, el cual acreditará 
la capacidad para licitar, quedando escluidos los que no 
presenten esta garantía. 

13. Conforme vayan presentándose los pliegos de pro
posición procederá el Sr. Presidente á darles el número 
ordinal á los admisibles, exigiendo al interesado la r ú 
brica en el sobrescrito. Una vez present dos al Sr. Pre
sidente los p ie os de proposición, no podrán retirarse 
b jo pretesto alguno, quedando por consiguie te sujetos 
al resultado del escrutinio. 

14. A los diez minutos de presentados los pliegos de 
proposición, se procederá á la apertura y escrutinio de 
los mismos en los t érminos qne prescribe la inslruceioa 
aprobada por lie 1 órden de 23 de Agosto de 1858 to
mándose nota por el actuario de U Junta, y adjudicándose 
en el acto el remate al mejor postor. Si resultasen em-
p dadas dos ó mas proposiciones de las que sean mas 
ventajosas, el í-r. Presdente, abrirá por un corto término 
licitación verbal entre los autores de aquell is, ad jud icán
dolo ai qne mejore mas la proposicio i . Sino quisiera me
jorar niníáuno de los que hicieron las proposiciones mas 
ventajosas que resultaron iguales, la adjudicación recaerá 
en favor de aquel de ellos, cuyo pliego leüga el n ú m e r o 
ordinil menor. 

13. No se admitirán reclamaciones ni observaciones de 
ningún género , relativas al todo por alguna parte» el acto 
de la subasta, sino p ira ante la Jai ta de Almonedas, 
después de celebrado el r e m r e , solo en los casos que 
establece el arr, 13 de la instrucción hoy vigente. 

16. Por ningún motivo admit irá la AdmiuistracioD 
después de aprobado el remate recia ̂ ac ones sobre la 
inteligencia del contrato ni en solicitud de prórogas al 
plazo designado, pues previstos en el presente pliego de 
condiciones todos los casos que pueda i ocurrir cualquiera 
reclamación que se entabl irá después no tendría m i s que 
i iterrumpir y piralizar los trabajos; finalizada la subasta 
el Sr . Presidente exiüirá al rem lanle que endose en el 
acto á favor de la Hacienda y con la esplicacion oportuna, 
el documenlo del depósito, devolviéndose á los d e m á s 
Icitadores .escepto al rematante, los que hubiesen presen
tido al hacer sus proposiciones. 

17. L i sub sta no tendrá efecto ni el contratista podrá 
ale¿;ir derecho de ninguna especie basta qne se llenen 
las demás loroalidadcs prevenidas en U instrucción v i 
gente de súb alas, á cu.o fin no someterá el remate á 
la aprobación de h atitoridüd correspondiente, l i cual 
obton da, se notificará al contratista quien afianzándose en 
la cantidad á que ascienda la décima p.rte del valor de 
los materiales que propnniía suministrar según el número 
y precios del adjunto eslado para gaivnti i y cumplimiento 
de la misma, otorgará la escritura correspondie ite fen 
virtud de la cual se cancelará el documento del depósito 
que podrá retirar^) e i el término de cinco dias después 
de aprobado el remate los ¡¡asios que se originen asi en el 
otorgamiento de la escritura, las copias y testimonios qu» 
sean necesario s ¡c r del espediente, serán de cuenta del 
rema taute. 

19. So!o se admitirá como fianz i el depósito en di ¡ ero 
en la Tesorería general ó el Banco Español Filipino de 
Isabel I I . 

20. Si á pesar de las procedenles condiciones, fállara 
el contraligla al o\a lo cumplimiento de lo estipulado, pre
cederá la Administración á ejecutar dol servicio por cuenta 
y riesgo del mismo, asiendo uso de la fianza en garantía 
y al embarco de Diencs suficientes, con lo demás prevenido 
en instrucción de 25 de Agosto de i 8 5 8 « exigiéndole ademas 
los daños y perjuicios qúe por su morocidad se hubiera 
originado. 

Condiciones relativas á la calidad de los materiales. 

1.a Los muelles y sillares de lod s clases han c'e tener 



sns casas bien emparejadas, cortadas á eicuadra próc-
simameile y sin falUdur- g, deliendo ser sus dime sio es 
mínifcas las nue se fij^n en el estado para cada cía»'1. 

2. " Las picdr. s de Maycauajan ban de ser de E s c u l 
lera» de eslc punto es'luyendo las conocidas con el nom-
bre de Malatnba ó cuahiniera otra que 10 sea de la c -
lidad. homogeneidad y dureza de U buena el.se de piedra 
de Maycauayan que se conoce en el pa s. 

3. ' ü s d e Guadalupe podrán ser de las canter s de 
este pueblo ó también de las que se encuentran en la 
berlientcs do los montes encima de Muntinlupa que caen 
en la Laguna y ai-i en el pneLlo de Tajcoig. 

4 . " La cal de ostra ó de concha á de ser perfecta me te 
calm ada sin que aparezcan concha* enteras, cenizas ó 
tierras L i de piedra no ha de tener hueso» de cal , ni 
cenizas V ambas clases deben suministrarse apa.ailas.— 
Manila 25 de Abril do i S G i . — G n g o n o Ycrdú. 

M O D E L O D E P R O P O S I O N . 

E l que suscribe se compromete á suministrar los n^le-
riaies de tal \ tal el se, que espresa el estado publicado 
en la Gacela d? Manila n ú m . c o i entera suje ion ai 
pliego de condiciones ingerto en la misma par.i este ser
vicio y con I n'b ja del tanto p § en tal cUsc , y l.ml" 
p 2 en tal obra. 

Acnmp ña el documento de depósito de pesos, con 
ürreglo á la condición 10. 

D I R E C C I O N D E LA, O B R A D E L NUEV J H O S P I C I O 
E N L A ISLA DK C O N V A L E S C E S C I A . 

Hslado clasificado de los ntnlcrialrs qui- ha dé eomprender 
la subasta p a r a las obras del nuevo Hospicio en la 
isla de Convalesccncia. 

Cantidades 
de 

material 
que 

se subastan. 

MATERIALES. 
i . a c lase de p i e d r a de 

M a y c a u a y a n . 

Precios tipos 
descendentes 

P s . Gen. 

400 manelhs de Maycauayan de 30 20-1 o 
pin tos el ciento. . , . 87 

6000 sillares de id. de 28-11-10 id. . 17 
50000 id. d > 22-1 1-10 id. . . . 10 „ 

2." clase de p i e d r a de G u a d a l u p e . 
300 m u é les de 30 20-15 id. . . 23 , . 

0000 sillares de Guiul .hipe de 28-11-10 id. 9 
30000 id. id. ordinarios de 22-11-10 id. . 6 . , 

5." c lase de c a l . 
-iOíK) cávanos de cal de ostra id. . . 19 , , 

10000 id. de cal de piedra id. . . . 27 

4.a c lase de r e j a s . 
21!'. rej s de hierro para baños de i por 

7-1|2 pies c o m p u e . - t a s d é 8 varesde 
cuadradillo de 10 lincas y do» made
ras ó íilrávesaño.i de I pulgada de 
grueso, puestas con sus marcos con 
orejas de raold.ve ó yacal de 3 1|2 por 
2- l |2 puntos de es'uadria. . un?. 10 ,. 

Manila 25 de Abril de \ % ü 2 . — G r e y o r i o Yerdú.—Yá 
copia, Jaime Pujudes. 

S^ciibanía del Ju/jiado 1." de Manila. 

E n la m u f i a n n , s e g ú n parece, del 23 del actual de-
snparecieron del arrabal de Sta . Cruz y casa de Fetrona 
Francisca dos jóvenes llamados Simplicio y Esteban na
turales ambos de la provincia de la Pampanga, siendo 
el primero do cuerpo regular, color tr igueño , pelo, ce
jas y ojos negros, frente regul-ir, nariz y boca lo mismo, 
cari-larga y sobre doce años do edad; y el segundo 
de cuerpo también regular, color moreno, pelo negro, 
cejas bien pobladas, ojos negros, frente chica, boca y 
nariz regulares, cara redonda y de ocho años poco mas 
ú menos de edad. 

L o que se publica en la Gaceta por disposición del 
S r . Alcalde mayor primero de esta provincia para que 
la persena ó personas que los tengan en su poder ó 
sepan sus paradero?, los presenten ó avisen en este Juz
gado en el preciso t érmino de nueve dias; en el con
cepto de que en otro caso les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Quiimo 29 de Julio de 1862. — T o m á s G a r c í a E n r i c o . 
0 

D o n Francisco L u i s Vallejo, Alcalde mayor Segundo 
por S . M . de la provincia de Mani la , etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Lorenzo F r a n c a , 
indio, natural de Santa Bárbara, provincia do Pangasinan, 
soltero, de veinticinco años , y á liusebio Hiladla cono
cido por Guillermo, indio, natural de Urdaneta en la 
misma provincia, criados que fueron de don Enrique 
Loyken , y testigos en la causa n ú m . 1345 que se si
gue en este juzgado contra Apolinario Lagmay y co-reo 
sobre hurto, para que dentro el término de nueve dias 
se presenten en dicho juzgado á prestar declaración, aperci
bidos que de no verificarlo les parará el perjuicio á que 
haya lugar. 

Dado en Binondo á primero de Agosto de mil ochocien
tos sesenta y dos.—Francisco L u i s ¥altef0. f=¡Pot m.mdado 
de S . Sría. , JSicolás A v i l a . 2 

D . Francisco L u i s de Vallejo Alealde mayor segundo 
por S . M . de la provincia de Mani lo , etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Potenciann 

R o d r í g u e z , natural y vecino de esta capital, arrabal de 

Binondo, de estado casada, hija de Bartolomé Rodríguez 
y Mana Natalia, piija que dentro iiel término de nueve 
dias, se presente en este Juzgado á pre>t>ir declaración 
en la causa n ú m . 1580 que se sigue contra León arda 
Agu«tin« y Correos sobre iiim>ir«lidnd y e scándolo , aper
cibida que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar. 

Dado en Manila á treinta de Julio de mil ochocien
tos sesenta y dos. — Francisco L u i s Fa/fe/o. — Por man
dado de S . S r i a . , NicoVis A v i l a , 0 

D . Franc isco L u i s Vallejo, Alcalde mayor segundo por 
S . M . de la provincia de Mani la y Juez de primera 
instancia de l a misma, etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Mariano 

Ri idi ! , soltero de veintiún años de edad, natural del 
pueblo de Da raga de la provincia de Albay, vecino en 
el arrabal de Binondo, fardero de oficio, para que por 
el l érmino de 30 dias, contados desde esta fecha se 
presente en esta Alcaldía ó en la cárcel púldica de la 
provincia, á fin de contestar y defenderse de los cargos 
que contra él resulia1! en la causa núm. 1481 que 
m-iruyo por robo, pues de hacerlo asi lo oiré y ad
ministraré justicia, sustanciándose de lo contrario en su 
ausencia y rebeldía parándole los perjuicios que le son 
consiguientes. 

Dado en Binondo arrabal de Manila á 28 de Julio 
de 1862.—Francisco L u i s Vallejo. — Por mandado de 
S. Sría. , Pedro M . Consunji. 2 

Por providencia de 29 de Julio ú l t imo del Juzgado 
de la Alca ld ía mayor tercera de Manila, iccaida en au
tos de tercería de dominio que se siguen por los chinos 
N i c o l á s Francisco l i e r r a n y A-. luy de bienes embar
gados á su paisano A p - P a n g , se cita y emplaza á 
este, para que en el perenterio término de nueve dias 
comparezca en dicho Juzgado y oficio de mi cargo, para 
recibir los autos en traslado; apercibido que de no ha
cerlo, se seguirán aquellos en su ausencia, en tend ién
dose con los estrados del Juzgado y parándole el per
juicio que en derecho haya lugar. Y para que llegue á 
noticia del interesado y no pueda alegar ignorancia, se 
hace saber por medio del presente por mandado del señor 
Alcalde Mayor tercero de esta provincia. Manila y E s -
crihanía de mi cargo 5 de Agosto de 1862. -—Juinie 
l'njodes. 3 

Distrito de 8amai'. 

Novedades desde el dia 29 de Junio al de la fecha. 
Salud jidblicn.—^in novedad. 
Cotécha». — Kn los pueblos rii-l Norte ocupados en la eiembra del 

pulay y en los 'lemas beneficiariilo abacá, aceite y manteca como tam
bién en la recolección de coco», empleándose en las operaciones del 
tabaco los cosecberos de la Real Hacienda. 

Ohrns p ú b l i c a s . — Rn esta cabecera se prosigue en la obra del muelle 
de piedra en los demos polistas se ocupan en la recomposición de !a cusa 
tribunal. 

Precios corrientes en esta cabecera 
Ahucá, 3 ps. pico; palay, 1 peso cBvun; aceite, 87(1 cent. tin«pi; 

manteca, 4 p*. id.; cocos, 4 ps. l . c c n t . ini i lar.* 

Movimiento marítimo del puerto de Catbuhgan. 

B U Q U E S A L I D O . 
D i a 2 de Jul io . 

Para Manila, goleta S o l e r r a í í a , con abacá. 
Catbalogan (i de Julio de H G - . — L u i s N a v a r r o . 

Distrito de SSenguet. 

Novedades desde el d ia 21 a l de la fecha. 
Salud púli l ica.—Sin novedad. 
Cosechas.—Se están recolectando el poco maiz y palay que hay 

este punto. 
Benguet 28 de Julio de 18 i2 .—Blas de B a ñ o s . 

Provincia de i\iieva Vizcaya. 

Novedades desde el dia 21 del actual a l de la fecha. 
Salud púb l i ca .—Cont inúa mejorando en esta cabecera siendo buena 

en tos pueblos restantes. 
Cosechas.—Han continuado en la presente semana los habitantes de 

tollos los pueblos en prepararlos terrenos para el trasplante de los 
semilleros para el palay. 

Obras púb l i ca s .—Se han suspendido por la ocupación espresada. 
Precios corri ín¿ej .=Arroz, ú doce reules y medio cavan; el palay 

en la mitad. 
Baynmbung ¿7 de Julio de l í 6 2 . — I n l u n i o Lnnuza . 

Distrito de ¡Lepanto. 
Novedades desde el dia 19 a l de la fecha. 

Salud p ú b l i c a . — S i n novedad. 
Cosechas.—Han dado principio los cosecheros á la introducción del 

tabaco en los camarines del primer depósito, el cual se les afora 
á su presentación. En la del patay han terminado su recolección. 

Obras p ú b l i c a s . — E n suspenso. 
Precios corrientes.—Arroz limpio de la presente coscchíi, :l ps . cavan. 
Cayan 28 de Julio do 18(12.— El Comandante H. M , Jorge N u c u r r o . 

Distrito de Bontoc 

Novedades desde el dia 17 a l de la fecha . 
Salud p ú b U c a . = S i n novedad. 
Cosechas.— Estos naturales se ocupan en la recolección del palay y pre

parando el terreno para la ticnibra del camote. 
Bontoc 14 de Julio de iS('y2.—Jacinto de Soto. 

Provincia del Corregidor. 

Novedades desde el dia 15 de Julio a l de la fecha. C 
Salud i 'úbtlca.—Sin novedad. 
Obras ] iúbl i ras . - -Ci i i ¡ l \nü¿ la construcción del cementerio. 
Fueblo de S. José de la isla del Corregidor 31 de Julio de KJflj 

Caitos G. de la Torre . 

Provincia de la Union. 

Novedades desde el dia 22 del actual a l de la fecha. 
Salud ¡lUblica.—Slíl novedad. 
Cosechas.—Continúan el oreo, arreglo é introducción d. 1 tabaco^ 

cristianos en lo* camarines para et benefíeio en mándalas, la 
del paluy y aforo del tabaco de igorrotes. 

Obras públicas.—Sigue la recomposición de la casa real, y la ^ 
de la nueva calzada de Na^uiliun aunque con lentitud por halla^ 
ocupados lo- naturales en la siembra del palay. 

Hecho) ó accidentes «aríoi .—Según parte de 28 del actual del g), 
bernudorcillo del pueblo de liacnotun ha sido muerto un niño, sohi, 
cuyo hecho se initruyen diligencias por dicho pedáneo en averi^uocioj 
del agresor. 

Precios corrientes en el pueblo de JVamacpacan. 
Arroz, 1 peso ¿ 0 cént . cavan, 
San Fernaodo 29 de Julio de 1862. —Gi/HUTíiniZo Ro ja . 

Provincia de Camaján. 

Novedades desde el dia 18 a l de la fecha. 
Salud púb l ica .—rin novedad. 
Cosechas.— Las aguas que han caldo estos dias fuvon cen las siembm 

de arroz en los pueblos del Seguirán . 

Movimiento marít imo del puerto de A p a r r i . 

B O Q U E E N T R A D O . 

D i a 22 de Julio. 
De M.ndla, bei'janiin-iíolela .Vueva Rosita, con varios electos. 
Tuguegarao 2ó de Julio de l t íü2 ,—El Alcalde mayor, Aíunut l 4 

A zt a r r o g a . 

Provincia de llocos Xorte. 

Novedades desde el dia 21 h e t a la fecha. 
Salud p ú b l i c a . — E s buena 
Co»ec''flí. —Continúan la formación de los semilleros del tabaco 

el traspiante del palay tardío en la» sementeras de regadío. 
Obras púb l i ca s .—Cont inúan en suspenso, con motivo de las ateneioos 

de los tintúrales en las siembra», prosiguiéndose eolo la del puente dd 
rio de esta cabecera y las mas indispensables en las calzadas que causii 
las presentes lluvias. 

Hechos ó accidentes curios. —Se gún parte del gobernadorcil'o 
pueblo de N'aupartian, un puotin llamado S . J o a q u í n núm. 8 ' , c i 
arráez Tomás Tolentino procedente de la Bahía de Manila que se 
rigía en lastre para el puerto de Sual en Panjasinun, fué estrelli 
el S i del actual en frente del puerto de Nogabun^an de la com, 
hension de dicho pueblo, !> donde, .-in palo mayor, timón ni Ut 
fué conducido por la fuetza del temporal que le sobrevino salvándi 
toda la tripulación. 

Laoag 26 de Julio de 186-'.= As /un i í í ao de Vives. 

Provincia tic Aueva Kcija. 

Novedades desde el dia 23 a l de la fecha. 
Salud publica. — r-in novedad. 
Cosechas.—La de tabaco r col ctado, se está arreglando la di 

palay, se e-tá actualmente s.inbiu ia. 
Obras públ icas .—^e hallan paralizadas á consecuencia de ser la époO 

de la siembra de palay sin perjuicio de que »e continúa el trolwjl 
de algunos puentes une estaban en obra. 

Precios corrientes de S a n Lsidro. 
Azúcar, 1 peso 37 I18 cent, pilón; aceite, 16 ps. tinaja; arrMi 

2 ps. 25 c é n t . cavan; pulay, 62 I c é n l . id . 
San Isidro 3U de Julio de IB(Í2.--R«IHO/» Bar roe ta . 

Provincia de llocos Sur. 

Novedades desde el d ia 21 a l de la fecha. 
Salud púb l ica .—Sin novedad. 
COJCCA'M.—Siguen los naturales de esta provincia en el trasplante 

palay y recolección del maiz. 
Obras púb l i cas .—Cont inúa con actividad las iglesia» de Saal» J 

Slo. Domingo, y en suspensión las demás obras por el actual tr"-
plante ^ilel palay. 

Hechos ó accidentes varios .—En la madrugada del vlérncs 2 j del aot»» 
p o r u ñ a colla fuerte S . O. se ha estrellado en la punta Sulutsulot, j11, 
risdiccion de Lapo el berganlin-goleta JViña Remedio, procedente • 
Cagayan, con tabaco de la Real Hacienda para esa Capital, hablen* 
quedado destrozado el buque y perdido el cargamento, sin que baya V* 
lamentar ninguna desgracia personal. 

Precios corrientes en varios pueblos de esta provincia. 
Arroz de Vigan, ) peso 87 cént . cavan; palay de i d . , 62-4i8 ce»1 

gautn, añil de i d . , 35 ps. quintal; arroz de Candon, 1 peso 
c é n t . cavan. 

Vigan 28 de Julio de l S G Í ¡ . = S a l v a d o r E l i o . 

Provincia de Zambales. 

Novedades ocurridas desde el dia 19 del actual a l de 
Salud p ú b l i c a . — i i n novedad. 
Cosechas.—Sin alteración en el parte anterior. 
Obras p ú b l i c a s . = : S \ n novedad. 
Hechos 6 accidentes varios.—En algunos pueblos de lo 

se han destrozado la mayor parto de los puentes y lo» j 
de las calzadas por las grande» avenidas. 

Precios corrientes. 
Arroz de Súbic, 2 ps. cavan; rajas de i d . , 50 cent, m 

de Iba, 75 cent, cavan. 
Iba 26 de Julio de 1862.—Luis Corte;/. 
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